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Objetivo del Evento
• El asistente conocerá los 

requerimientos, opciones 
y requisitos que la 
autoridad fiscal establece 
a través de Reglas de 
Carácter General para la 
presentación de los Pagos 
Definitivos de IVA de los 
contribuyentes del 
Régimen Simplificado de 
Confianza.



Contenido

Generalidades

Declaración Definitiva de IVA

CFDI y Código Fiscal de la Federación

Comentarios Finales



Régimen Simplificado de Confianza (RESICO)
• Manera sencilla, rápida y 

eficaz para pagar 
contribuciones.
• Contribuyentes con menor 

capacidad administrativa y 
de gestión.
• SIN necesidad del apoyo 

de terceros.
76%

24%

Ingresos PF

 < $3,500,000

> $3,500,000



LISR Séptimo Transitorio. Saldos a favor
• Los contribuyentes del RESICO 

PF tienen límite para aplicar:
• A. Acreditamientos.
• B. Deducciones.
• C. Saldos a favor en devolución.
• “deberán aplicar en la 

declaración anual del ejercicio 
fiscal 2022, los acreditamientos y 
deducciones, así como solicitar 
en devolución los saldos a favor, 
que tuvieran pendientes.”

• Si tienes saldos importantes, 
solicítalos.

• Hay elementos para impugnar 
este límite.



LISR Art 113-E. Sujetos RESICO PF
• Los contribuyentes 

determinarán los pagos 
mensuales considerando el 
total de los ingresos que 
perciban por las actividades a 
que se refiere el primer 
párrafo de este artículo y estén 
amparados por los 
comprobantes fiscales digitales 
por Internet efectivamente 
cobrados, sin incluir el 
impuesto al valor agregado, y 
sin aplicar deducción alguna, 
considerando la siguiente 
tabla: (5to párr.)



LISR Art 113-E. Sujetos RESICO PF
• Contribuyente incumplido 

de obligaciones fiscales no 
podrá tributar en Resico.
• Ingresos altos, ingresos 

bajos en ejercicio 
inmediato.  Podrá regresar 
al Régimen.
• De ahí, la importancia de 

CUIDAR Y CANCELAR LOS 
CFDI.

Ingresos 
RESICO

Ingresos
General 
de Ley



Declaración Definitiva IVA 
RESICO



Simulador de Declaraciones





Declaración de IVA 
Simplificado de Confianza



LISR Art 207. Ingresos acumulables



Declaración de IVA Simplificado de Confianza



Simulador Declaración 
de IVA 
Simplificado de 
Confianza



Simulador Declaración de IVA Simplificado de Confianza

Sin posibilidad de modificar

IVA trasladado



Simulador Declaración de IVA Simplificado de Confianza
¿IVA acreditable?
Modificaciones

Nota de crédito emitidas

CFDI de Ingresos PUE

Notas de crédito recibidas



Simulador Declaración de IVA Simplificado de Confianza

Sin posibilidad de modificar

( - )



Simulador 
Declaración de IVA 
Simplificado 
de Confianza



CFDI y sus Implicaciones



CFF – Capítulo 2.7 De los CFDI o factura electrónica

• Una sola 
exhibición

• CFDI PUE

2.7.1.32 
CFDI por 

pagos 
realizados

• CFDI 
cobrado en 
Parcialidades

• Un CFDI REP 
por c/pago.

CFDI PPD

• CFDI una 
exhibición, 
pero 
diferido.

• Un CFDI REP 
por el pago 
posterior.

CFDI PPD

Plazo CFDI complemento de pagos:  
5 días del mes inmediato siguiente



CFF – Capítulo 2.7 De los CFDI o factura electrónica
Archivos Electrónicos XML

CFDI 
Ingresos
emitido

CFDI 
REP

Pagado

CEP 
Banco de 
México



CFF – Capítulo 2.7 De los CFDI o factura electrónica

CFDI PUE
2.7.1.39

CFDI emitido 
No Cobrado

I. Se pacte o 
estime que se 

cobrará.

Máximo último 
día del mes de 

expedición.

II. Señalar CFDI 
PUE.

III. Se realice 
efectivamente 

el cobro.



CFF – Capítulo 2.7 De los CFDI o factura electrónica

Regla 2.7.1.39

CFDI 
Forma de Pago

Incorrecta

Cancelación
Emisión de CFDI

con Forma de 
Pago



CFF – Capítulo 2.7 De los CFDI o factura electrónica



CFF – Capítulo 2.7 De los CFDI o factura electrónica



Comentarios Finales

Conciliación Manejo de 
información digital



Comentarios Finales
• Identificar la procedencia 

del cambio del SAT:
• Me actualizó obligación a 

AEyP.
• Me dejó como persona 

moral del Régimen general.

• Verificar la aplicación del 
CFDI 4.0 en operaciones 
con público en general.

• En CFDI
• Conciliar periódica y 

constantemente los 
emitidos y recibidos.

• Vigilar la cancelación y 
solicitudes de cancelación.

• Establecer o actualizar las 
políticas de cumplimiento 
en emisión y recepción.






